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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q . D, g.), S . M. la R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S, A. R. el Principe de 
A sturias e Infantes y dem ás personas 
a* jila Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su  im portante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERIA
ACUERDO MODIFICANDO EL CONVENIO 
COMERCIAL ENTRE ESPAÑA Y HUNGRÍA, 

FIRMADO EL 17 DE JUNIO DE 1925.

Su Majestad Católica el Rey de Es
paña y Su Alteza Serenísima el Re
gente del Reino de Hungría, igual- 
miente animados del deseo de facili
ta r  y  desarrollar l a s  relaciones co
merciales entre España y Hungría, 
han convenido proceder al examen de 
Jas modificaciones que lian creído úti-, 
les introducir en el Convenio Comer
cial firmado en Madrid el 17 de Junio 
de 1*925 y han nombrado por Sus Ple
nipotenciarios :

Su Majestad Católica el Reiy de Es-. 
pat&, ,

Al Exorno. Sv% Vizconde de Gracia 
Real, Su Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario, Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Católica, Cruz 
de primera clase del Mérito Húngaro, 
fStt Gentilhombre de Cámara £on ejer
cicio, ¡etc., etó.

Su Alteza Serenísima el Regente del 
Reino de Hungría,

Al Conde Alejandro Khuen - Héder-: 
váry, Enviado .Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario, Gran Cruz de la 
Orden de Isabel la Católica, etc., etc.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes respec
tivos y haberlos hallado en buena y 
'debida forma, han convenido' las dis-* 
posiciones siguientes:

Artículo primero.

Los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del a r 
tículo II del Convenio Comercial de 
17 de Junio de 1925 se reem plazarán 
por las disposiciones siguientes:

1 .° Los productos naturales o m a
nufacturados originarios de España o 
de las posesiones españolas y enume
rados en la lista adjunta se somete-* 
pán, a importación en Hungría, a 
Jos derechos establecidos en la suso
dicha lista, derechos que no podrán 
.ser elevados por sobretasas, eoefieien-
es o aumentos. ‘

Dichos producto^ así como el res-ó 
jo  de la producción española 0 de las 
posesiones españolas, gozarán, en ge
neral, en todos los casos dq los dere
chos más reducidos que Hungría ha
ya concedido o que pudiera conceder 
eii lo sucesivo a los productos origi
narios de cualquier otro país, sea en 
v irtud de las disposiciones arancela
rias, sea en virtud de Convenios, así 
como en lo que concierne a la aplica
ción las notas j  observaciones con- 
yencRm les.

2.° Los produetos naturales o ma
nufacturados originarios y proceden
tes de Hungría gozarán, a su impor

tación en España o en las posesione^ 
españolas, del tra to  aplicado' actual-* 
mente o que pudiera aplicarse en 1$ 
sucesivo a los productos similares dé 
la nación más favorecida.

Esto no obstante, Hungría 110 podrá 
reclam ar en favor de.sus productos el 
trato especial que España concede o 
pudiera conceder en lo sucesivo a los 
productos originarios de Portugal, á  
los de la zona española de Marruecos 
y a los de las Repúblicas híspanosme-* 
ricanás.

3.° Los productos de cada una dé 
las jjos P a r t e s  Contratantes no se 
someterán, a jsu  importación e n  
el territo rio  de la otra, a n i n g u n a "  
sobretasa, a u m e n t o  ni coeficiente 
xistente actualmente o que pudieran  

establecerse en lo sucesivo y c u r s i  
exacción entrañase un aumento de lo# 
derechos de Aduana, con tal de qiief 
esa sobretasa, aumento o coeficiente 
no se apliquen a los productos origi-* 
narios de cualquier otro país. *

Queda entendido que esta disposik 
p^ión no se opone a las disposiciones 

el punto I.°, apartado i.°

Artículo 2º

Las listas A, B, C y B  dol Conven!# 
nmercial de 17 de Junio de 1925 que-t 
an suprimidas.

A rtíc u lo s .3.º

El presente Acuerdo seguirá la su el*-* 
te  del Convenio Comercial de (7 dé 
Junio de 1925.

Artículo 4.º

El presente Aeuérdo en trará  en vl«t 
gor ocho -días después dol cambio dé
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as ratificaciones, y en todo caso- 
más tarde el 1.° de Abril de 1929. i 

El cambio de ratificaciones se ver 
íicará en Budapest,

En testimonio de lo cual los Pleni
potenciarios han firmado el presente 
Acuerdo, que han corroborado con sus 
ellos.

Hecho en Budapest, en doble ej'emk 
dar, el 28 de febrero .de 1929.

(L. S.) El Vizconde de Gracia B*e¡S| 
(L. S.) Conde Khuen-Héderváry.;

A N E J O

Derechos
Número convencionales

del 'Arancel aduanero D3vSlGNACION DE DAS MERCANCIAS por 100 kgs.
húngaro. —

Cor. orée 
-------------------— —

. ex 47, 700
54, Arroz bruto-, entera o parcialmente desprovisto* - de su cáscara........... Exento.

ex 84. 3
ex Nota Las pulpas de ñutas sin azucarar (tamizadas o sin tamizar) en

2 ad, números 77-84. toneles o en o ños envases que no estén hermé tic amo lile cerrados 
estarán sometidas, cualquiera que sea el período dé! año, al dere
cho mas reducido establecido para las frutas frescas correspondien
tes, aumentado cor una sobretasa de nueve coronas oro.

85 a) 2. Eralas secadas al aire, secadas al horno, comprimidas, orladas, et
cétera, no embaladas, o en sacos, en toneles o en cajas de un peso 
bruto mínimo de 50 kg.; otras frutas (albacicoques; melocoto
nes, etc,; ........... .................... .............................................. ....... 10

87. Evas: *
a) Del i.° de Diciembre al 3,1 de Diciembre.,............. ............ ........ 40
b) Del 1.° de Enero al 1.° de Julio..................... ..................... aa

ex 88, Pasas, incluso en racimos, de Málaga y Denia.,............................. . so
89 b) Hm ó  socos:

1, Embalados para la venta al por menor (en paquetes inferió-
rea a cinco k g .......... ............................ .......... . . . . . . . . . . . . ..¿í.. 16
2. Eln otros embalajes.............. . . .„ ...............y.. S

91, Naranjas y mandarín a,¡&....... .............................................. ................... ......... 6
93, Cortezas de limones, naranjas y cidras, secadas.............................. . 1

ex 97, Abnendra$ se cas............... ............................ ...................................
Observación: Para la fabricación del aceite de almendras, con pe» 

miso especial, mediante las condiciones que se establezcan por De

12

creto y bajo control...................... .............................................................. Exento.
gx 192. CSacahuets .......................... ......... ........... ..................... .............................. Jó
m  103. Aceitunas en agua salada, en embalajes o envases que no estén her

méticamente cerrados»........... ................................................. i »
ex 125, Coñac español : «»

a) En toneles u otros envases que contengan más de dos litros... 300
b) En ¡envases de dos litnos o menores.............. ........................ ...» 400

‘ex 128. Licores y otras bebidas espirituosas españolas, destilados y adi
cionados con azúcar:

a) En toneles u otros envases que contengan más de dos litros m  ■
h) En recipientes de dos litro® o menos de clos -litros.,« „ « .* • , - »se

'm  128. Aguardientes españoles;
d) Wisfcy, Ginebra y espécialidades 300

ex b) Otros :
■ . i ■ 1# En toneles u otros envares que contengan más de dos litros... m

lar 13í. Moslo de uva y vino:
a) En toneles u otros envases que contengan más de dos litro®. 60
ex b) En rec-plenles de dos litros o menos:

Vino® de Málaga, Jere*, Tarragona, Priorato y Malvasía, d¡e ura ri
queza alcohólica de 18 grados hasta 22,5 grados inclusive........... 200

146. Arroz descortezado, glaseado, e tc .,...» ........ ............................... ............. . 8
S í  163 a). Jugo de regaliz {<M>ridenM<lo, en cajas, incluso en barrfe o en ps^illa®}. 

Observación*: Se exceptúa dé este régimen el jugo de regaliz en
; ' • 10 ■

- • .-;ú \ ; tubitos, m  cintas y similares.
«k m  9)t Aceitunas conservadas en envasas herméticamente cerrados:

* ■ i» En envase® que pesen tre® fcgs. ó más de tres kgs., peso bruta, 60
» , ti Eh envase® que pesen menos dé tres kgs., peso bruto.......... . 00
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i , . Derechos
 Número convencionales

¡fiel Arancel- aduanero DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS por i 00 kgs.
í húngaro, —

• Cor. oro.

^  ex 183 _c), beta. Pulpas de fruías sin azucarar en envases herméticamente ce
rrados *

1, En,envases que pesen tres kgs. o niás de tres kgs., peso bruto. 90
2.- / En envases que pesen menos de tres kgs., peso* bruto........... . í 00

108 b), 1. Sardinas en cajas herméticamente cerrada®...........*..............................
O bservación: Las espadines, bocartas y jureles, originarios y pro- 

cédente® de España, estarán sometidos al derecho convencional es
tablecido para las sardinas, de 25 coronas oro.

! 25

ex 168 b), 2# Atún en cajas herméticamente cerradas......................... ..................... . 150
ex 334. | Aceite de oliva:

a) En envases de 25 kgs. o más de 25 kgs., peso brutoi............... 4
b) En envases de menos de 25 kgs., peso b ru to ..,..,.,..................... 8

O bservación : Es ¡os envíos irán acompañados de un certificado* de 
análisis, expedido por un laboratorio oficial español, que declare que 
se tra ta  de aceite de oliva puro. En caso de toda, la pureza del acei
te podrá ser examinada, a expensas del que disponga de la mercan
cía,_ en un laboratorio' oficial húngaro,

*

oco Aceite fie trementina purificado................................... ...................... . . 5
951. Artículos de corcho, no especificados en otra parte:' 

h) Corchó en cubo-s, en placas o en discos, efe,: ;
i d!. En cubos.................................................... ........................................ 1

2 . En placas o en discos, etc.............. .............. - .............................. 4 ; ' ,
b) Tapones de corcho y otros artículos-de .corcho............ ......... . 15•

 PROTOCOLO FINAL
k  ' -

y. S ü fite s  ele proceder} g la firma del 
jEouerdd fecha de hoy, modificando el 
ttonvenio del Cómercio firmado en Man 
p rid  él .17 de Junio flej 1925, los Pie»
Sentenciarios qué suscriben], debida^ 
teen te  autorizados, han hecho la de-? 
^laracidn siguiente;] 
í El derecho de 6 coronas oro pó í 
"fuilniaí bruto (véase U. númerp 91 del 
^Arapcel de Aduanas húngaro) se apli-i 

tanto a las naranjas y mandar!-: 
impórtadas a granel como, a' las 

fáBpojriadas en tajas o en otros emba-?
1

! «¡Budapest, 28 de Febrero de 1929. 
| ü  j3.) El .Vizconde de Gracia RéáR 

S.) Conde Khuen-Héderváríy.- 
E l presénte Acuerdo ha sido debí»

Etoenté ratificado y canjeadas las rá-i 
loacioiíes en Budapest el 80 de Mar-¿ 
M 192&.

REALES D E C R E T O S
Núm. 1,015.

En atención a las circunstancias 
guo concurren en D. Urbano Feijéo 
’Jftei Sotomayor y Feijóo de Sotomayor» 
Marqués de Santa Ilduara, Cónsul de 

Ifegunda clase en. Santos, 
lv Venan, en ascenderlo a Secretaria

de prim era clase y nombrarle Cónsul 
de la Nación en Quito; en la inteli
gencia de que este nombramiento co-> 
rresponde al tercer turno que el ar
tículo 37 del vigente Reglamento de 
la; Carrera diplomática señala al as-; 
denso por elección entre los funcio
narios en activo dé la clase, inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a cinco de xábril de. 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡JiauBL P r im o  o s  Riv r r a  y  ü r b a n i j a .

Núm. 1.016.
En atención a las circunstancias  

que concurren en D. Francisco Javier 
Meruéndano y Fermoso, Cónsul de 
segunda clase, nombrado en Mánchese 
ter,

Vengó en ascenderle a Secretaria 
de prim era clase y nombrarle Cónsul 
de la Nación en Santo Domingo; en 
la inteligencia de que este nombra-? 
miento corresponde al segundo turno 
que el artículo 37 io l vigente Regla-* 
mentó de la Carrera diplomática se
ñala al ascenso .por. antigüedad, entre 
los funcionarios fie la clase inferior 
inmediata# '

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de'Ministros,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Orbaneja .

Núm. 1.017.
Para la plaza de segundo Auditor 

supernumerario, vacanbe en el Suprto 
mo Tribunal de la Rota de la Nun-t 
ciaturá,

Vengo en nombrar a D. Juan Frann 
ciscó Morán’ Ramos, Canónigo de la: 
Santa Iglesia Catedral d¡e Madrid y 
Vicario general del Obispado de Ma-t 
drid-Alcalá.

Dado en Palacio á cinco de Abril déf 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ri Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d k  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

Núm. 1.018.
Vengo en adm itir la dimisión que 

él Sr, D. Antonio Bernabéu y de Yesté 
ha presentado del cargo de Delegado; 
de España en la Comisión mixta en-¡ 
cargada de entender de las reclaman 
cionés por daños sufridos por súbdÍH 
tos españoles en Méjico durante él
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período revolucionario, de conformi
dad con lo preceptuado por el Conven 
pió establecido entre España y Méjico 
[el 25 de- Noviembre de' '1925,

Dado en Palacio a cinco de Abril do 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£11 Presidente del Consejo de Ministros,

¡Mig u e l  P ^ tmo d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION
SEÑOR: Las observaciones verifi

cadas en las minas con motivo de 
(los accidentes de trabajo ocasiona
dos por la explosión del polvo de 
carbón producido en ellas, así co
mo las numerosas experiencias rea
lizadas a íin de determinar las cau
cas de dichas explosiones, bien en 
£1 caso en que éstas sean exclusi
vamente debidas al polvo,de carbón, 
bien en el de que contribuya éste, 
;agr and and olas, a las originadas por 
&1 grisú, y la manera de evitar su 
producción o, en caso contrarió, su 
propagación, lian dado lugar a di
versas conclusiones que ya han in
corporado a su legislación* varios 
países.

Y si bien en el capítulo 18, artícu
los 150 a 153, inclusive, de nuestro 
(Reglamento de Policía minera, y 
bajo el título “Minas con polvo ele 
"carbón” , se consignan prescripcio- 
íies referentes al caso, es proceden
te, en atención,a la seguridad de los 
[obreros y de las labores mineras, 
J,a modificación de los citados ar
tículos, a fin de ponerlos en conso
nancia con lo que la ciencia y la 
Experiencia han consagrado.

rA tal fin se ha encaminado el no
table estudio y propuesta de modi
ficación de los citados artículos del 
¡Reglamento de Policía Minera, así 
Eomo la3 instrucciones para su 
Suplicación, encomendados a la “Co- 
ínisión del Grisú, de los Explosivos 
y  Accidentes mineros” , que han si- . 
po informados unánime] y favora
blemente; por el Consejo de Mine
ría. .

De cohformilad con lo expuesto, 
H Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie- 
ái p p l honor de someter a la firma 

Ue V. M., el siguiente proyectó de 
¡Decreto.

[Madrid, 5 de Abril de 1929.
SEÑOR:] '

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B h n ju m e a  y  BURÍN,

PEAL DECRETO 
fiúm . 1.019.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda modificada 

la redacción de lo s ' artículos 15v0, 
151, 152 y 153 del capítulo 18 del 
vigente Reglamento de Policía mi
nera, referentes a “Minas con pol
vo de carbón” , ;en la forma siguien
te, con las instrucciones para su 
aplicación, que a continuación se 
detallan: '

‘'T50. Las prescripciones de es
te capítulo se refieren a las minas 
de carb5n que contengan más de 
12 por 100 de materias volátiles, ex
cluidos humedad, anhídrido carbó
nico y cenizas, al menos que el pol
vo de las mismas se halle, en forma 
de- barro. E stas‘ minas serán con
sideradas para los efectos de la 
ventilación como las minas con po
co grisú. Los explotadores de las 
minas cuyo carbón contenga más de 
12 por 100 de materias volátiles y 
cuyo polvo no se halle en forma de 
barro, que consideren que éste no 
es capaz de producir, por su unión 
con el aire, una mezcla explosiva, 
podrán eximirse de las prescripcio
nes de este capítulo del Reglamen
to, si demuestran experimentalmen- 
te ante el Ingeniero Jefe dé Minas, 
asesorado, en su caso, por. la Co-‘ 
misión del Grisú, que dicho polvo 
de carbón reúne las condiciones que 
pretenden.

151. En las referidas minas con 
polvo de carbón se adoptarán, para 
combatir las explosiones, medidas 
encaminadas: unas, a evitar que las 
explosiones se produzcan en los la-* 
jos de arranque, y otras, a impedir 
o detener, su propagación, caso de 
que llegaran a producirse.

Los explotadores de las minas 
podrán elegir entre los medios an
tes .expresados el que, con arreglo 
a las prescripciones siguientes, 
crean más adecuado a las condicio
nes del carbón y su método de ex
plotación, pero no estarán eximidos • 
de emplear alguno, y el Ingeniero 
Jefe del Distrito podrá exigir si no 
considerarse aquellos suficientes y 
en el orden numérico creciente, con 
arreglo a las prescripciones que a 
continuación se indican, los medios 
de seguridad' que juzgue pertinen
tes, oyendo a la Comisión del Gri
sú en ios casos en que exista diver
gencia entre la Jefatura de Minas 
y el explotador, así como cuando

dicho Jefe crea conveniente, aseso
rarse de la misma.

Contra la-s resoluciones del Inge-. 
niero Jefe de Minas cabrán los re
cursos ;admitidos por las disposicio
nes reglamentarias.

En consonancia con lo que. pro
cede, se dispone:

L° Con objeto de, evitar la pro
ducción de las explosiones de pol
vo de carbón, además de lo prescri
to respecto a explosivos en el ca
pítulo 27 de este Reglamento, uti
lizará el minero uno de los siguien
tes procedimientos:

a) Riego del frente de arranque 
hasta que el polvo de carbón con
tenga al menos 3*0 por 100 ele agua.

b) Colocación delante de la bo- 
.ca del barreno de un depósito c 
montón de polvos completamente in
combustibles, cuyo peso sea ‘ igual, 
al menos, a cinco veces el de la car
ga de explosivos, sin ser inferior a 
un kilogramo.

c)^ Recubrimiento de los cartu
chos de explosivos con una envol
vente de seguridad de un tipo apro
bado por la Superioridad.

d) Otro cualquier procedimien
to, equivalente a los anteriores,, pre
viamente autorizado de. Real orden.

2.° Cuando el explotador’ yy en 
su caso, el Ingeniero Jefe [d.e Mi
nas, consideren que las labores de 
la mina no se prestan con facili
dad al empleo de los procedimientos 
deL número anterior, para impedir 
la producción, por explosivos, de las 
explosiones de polvo de carbón o 
[de grisú, se utilizará, para [evitar la 
transmisión de las mismas entre las 
labores o de éstas a las galerías, 
la neutralización parcial p preven
tiva de la mina con polvo estéril, 
mediante barreras transversales, 
que estarán .situadas :

á) En las entradas y salidas de 
cada zona o cuartel que constitu
ya ím campo de explotación separa
do de los demás.

b) En las entradas y salidas de 
las labores dé exploración y pre* 
par ación que no formen un cuartel 
separado de las de explotación.

c) En la entrada y salida de cada 
taller de arranque, o sea el conjunta 
de tajos de un mismo grupo, así co
mo entre los tajos de éste último, 
cuando el macizo de carbón que lo& 
separe exceda de 15 metros.

Las barreras necesitan estar dis
puestas dentro de la sección tr&ns-: 
versal libre de las galerías, y ésta> 
rán colocadas en el tercio superior 
de la misma, pero bastante separada! 
del techo, nara míe entre el mpntQÍ
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de polvo almacenado y el borde in
ferior del cabezal del cuadro de -en
tibación quede al menos un espacio 
de 10 centímetros.

La cantidad de polvo que por me
tro cuadrado de sección de galería 
contendrán estas barreras será de 
400 kilogramos para las empleadas 
en proteger los circuitos de ventila
ción, las labores de arranque y pla
nos, así'como las labores de explo
ración y preparación, y de 80 kilo
gramos para las barreras utilizadas 
para separar los tajos de arranque 
entre sí.

La situación de estas barreras se 
indicará convenientemente en el pla
no de ventilación.

3.° Si por el explotador, y en su 
caso por el Ingeniero1 Jefe de Minas, 
se considerara insuficiente la neu
tralización parcial a. que se refiere 
el párrafo 2.° de este articulo, se 
ampliará con la neutralización gene
ral o efectiva, cubriendo el polvo de 
carbón de las labores, galerías de 
transporte, circulación y ventilación, 
con polvo estéril en la proporción y 
forma que se indican a continuación.

La neutralización general de las 
galerías y labores deberá hacerse de 
manera que el polvo de piedra, re
uniendo las condiciones que luego se 
indican, cubra todos aquellos sitios 
úr las galerías donde exista polvo de 
carbón exceptuando las labores de 
arranque propiamente dichas.

Los depósitos de polvo de carbón 
de más de dos milímetros de espesor 
sobre los astiales, las excavaciones 
y laa fortificaciones, deberán quitar
se antes de la neutralización.

El espolvoreo, con excepción del 
que se practique junto a un frente 
de arranque, deberá realizarse, en 
general, durante la jornada en que 
haya menos obreros. El espolvoree 
mecánico solamente se hará cuan de 
m  haya gente en las labores y ser
vicios en los cuales el viento pueda 
arrastrar el polvo. En caso necesa
rio m  suspenderá el trabajo en estos 
servicios o labores.

El espolvoreo deberá ser bastante 
Intenso, y  frecuente, para que sobre 
toda la extensión de las labores mi- 
peras neutralizadas, Ja mezcla de 
'jNjtyo depositada, contenga, al menos, 
m  100 de materia Incombustible-

En todos los pisos de una mina 
deberá haber reserva de polvo esté- 
#11 en cantidad suficiente para una 
lémaaa.

1*3$ labores -empolvadas se inspec- 
$©n&rán pm'iMicaaiiente, al menos 
mm im  Ú  mm* & fin de comprobar

él contenido en cenizas y la flotabili
dad del polvo.

Las acumulaciones de polvo de 
. carbón en las galerías de transporte 
o circulación deberán quitarse pe
riódicamente.

4.° En toda mina se llevará un 
libro registro de las operaciones de 
espolvoreo jy desempolvado que se 
hayan ejecutado en el interior de la 
misma.

152. El polvo eístéril empleado en 
las barreras y en la neutralización 
en general se ajustará a las caracte
rísticas siguientes:.

a) Que pase completamente a tra
vés de la tela de una red de lámpa
ra de seguridad (144 maíllas por cen
tímetro cuadrado).

b) Que pase al menos el 50 por 
100 de su peso a través de una tela 
de alambre de 80 mallas por centí- 
imeüo lmeal (6.400 mallas porpen- 
tímetio cuadrado).

c) Que no contenga más de 10 
por 100 de su peso de materias com
bustibles ni sea capaz de absorber 
la liumedad -del aire, de tal manera 
que se endurezca destruyendo su efec
tividad como polvo seco,

d) Que se mantenga flotante en 
el aire de la mina; y

e) Que por la Jefatura de Minas, 
de acuerdo con las Autoridades sa
nitarias, no sea considerado como 
perjudicial para la salud del perso
nal minero, entendiéndose como tal, 
entre otros, el que contenga más de 
25 por. 100 de cuarzo o sílice libres,

153. Guando el carbón de una mi
na sea propenso a formar polvo (cotí 
más de 12 por 100 de materias vo
látiles), las vagonetas cargadas con 
carbón deberán ser de paredes fijas, 
en buen estado, o dé tal modo dis
puestas que impidan la diseminación 
del carbón; éste deberá mojarse su
ficientemente para retener el polvo 
antes de entrar; en la galería gene
ral de transporte.

Disposición transitoria

lit transformación de* los yagomt 
existen i es para ponerlos en las com* 
diciones expresadas en él artículo 153, 
m liará paulatinamente, al ir repa
rándolos o renovándolos; pero, en to
do caso, dentro de seis -meses* a tm* 
ter cte la publicación de esta dispo
sición;- plazo qua sólo podrá ser pro* 
rrog&do hasta el doble, mm máximo, _ 
por razones justificadas, a jiifciS de 
la Jefatará ¿e Minas y con la &p¡f€M 
Dación previa Inspector general 
ú® la Región,

INSTRUCCIONES PARA LA EJECUCIÓN BE 

LAS PRESCRIPCIONES REGLAMENTARÍAS 

REFERENTES A LAS MINAS CON POLVO 

DE CARBÓN

Determinación de l a  m a t e r i a  
combus tible en el polvo de carbón y sus

mezclas.

Por materia combustible se entien-i 
de la diferencia entere el peso del ear^ 
bón y sus cenizas, aumentadas ésta# 
en su caso con la humedad, agua dq 
combinación y anhídrido carbónico» 
que la muestra contenga.

La humedad en general se dolern 
minará por la pérdida de peso de laj 
muestra calentada hasta 105° c., o me
jor, desecada en el vacío sobre ácido* 
sulfúrico-.

En las muestras que- contengan yesoj 
se determinarán la humedad y agua] 
de combinación juntamente, calen-* 
lando la muestra en el aire seco has-j 
ta una temperatura que no exceda del 
135° c. La pérdida de peso de M  
muestra calcinada desde esta tempes 
natura hasta el rojo vivo se estimará] 
como materia combustible.

Su las muestras que contengan car-* 
bonatos, la calcinación para cenizal, 
deberá hacerse hasta la tempe raí urá 
del rojo blanco.

El anhídrido carbónico se determi-* 
nará tratando una muestra especial] 
por ácido diluido, en un aparato aprcM 
piado, deduciendo su porcentaje, poff 
la perdida de peso*

Ensayos sobre flotabilidad del polvo 
estéril en él aire.

En el laboratorio: La muestra de? 
polvo se colocará en una cápsula) 
abierta, dispuesta sobre pyua y denbr® 
de. una vasija berméUeníTjr.Tibei a  rrá-í 
da. Al cabo de siete días, él polvo cotí* 
tenido en la cápsula deberá eneonN 
terse en condiciones de formar u l f  
nube de polvo al ser soplado con |f 
boca.

En la mina;' Iguafes condicione  ̂
que en el laboratorio deberá llena? i| 
polvo estéril que exista almacenad^ 
m el interior de ja mina, operando! 
sobre um muestra colocada en un# 
cápsula. Toma da muestras.

La toma de muestras, mprmmlail# 
va de la coroposlflóh del polvo, id  
hará en #1 techo, jmeje y ' pareéis 
respectivamente, sobre distintos paW  
tos, m una extensión de galera faM| 
lio será menor de 50 metro# de longtí 
tu#. Cada mmím recogida se ¡mez* 
ciará bim, y vm porción de ésta él
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cribará a través de una Lela metálica 
de 144 mallas por centímetro cua
drado,

Los resultados de los ensayos re
ferid o s en estas i n s tru ce iones se con - 
signarán en el xibro-regislro.

INSTRUCCIONES REFERENTES AL EMPLEO 

DE ENVOLVENTES DE SEGURIDAD PARA 

LOS CARTUCHOS DE EXPLOSIVOS

1.a La envolvente que recubra los 
cariuchos consistirá en un tubo for-f 
mado de substancias extintoras, aglon 
meradas por medio de 25 por 100 de 
tierra plástica.

2.a Gomo substancias extintoras 
sólo podrán emplearse fluoruro de so
dio o una mezcla de cloruro sódico o 
potásico,, conteniendo al menos 35 por 
100 de fluoruro s.ódicow

3.a Las envolventes no deberán ser 
secadas .a una temperatura superior a 
100° e.

4.a Las envolventes no podrán te
ner un diámetro interior mayor- de 
30 milímetros ni un espesor menor* 
de 3,5 milímetros; su peso será al 
menos igual al del explosivo.

5.a El explosivo se colocará en las 
envolventes o vainas directamente, sin 
interposición de papel.

■6.a Las envolventes se recubrirán 
de una hoja de papel silicatado. Los 
fondos estarán formados de un cas- 
quillo de papel silicatado que o justen 
sobre la envolvente y pegados con si
licato a ésta o a su cubierta de papel 
silicatado.

El empleo de la parafina está pro
hibido.

Artículo 2.° Por el Ministerio de* 
Fomento se dictarán las disposiciones 
aclaratorias o complementarias que 
sean precisas para el cumplimiento 
de lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bunm.

EXPOSICION

SEÑOR: Las investigaciones rea- 
lizalas por el Estado, hace algunos 
años, en la cuenca potásica de Ca
taluña pusieron de manifiesto 4a 
continuidad del yacimiento, cuya 
cóncént ración máxima está en la 
región central deí terreno oligoceno; 
descubrieron que en la zona resér- 
vádá al Estado se encuentra aquél 
boi'mat y con gran rique-gá en Bal- 
Sáfeny, y demostraron que el cria

dero se prolonga al Oeste, hallán
dose en Castellfullit, dentro de di
cha zona, con bastante riqueza, aun
que algo dislocado.

Los estudios recientemente prac
ticados por el Instituto Geológico y 
Minero de España aconsejan la e je
cución de nuevas exploraciones que 
conduzcan a reconocer mayores ex
tensiones de la cuenca y a determi
nar y concretar mejor-3a riqueza y 
extensión del criadero en aquéllas 
parles de la zona reservada, en las 
que ya se ha descubierto la existen
cia de yacimientos potásicos, inten
tando aclarar los términos de un 
problema que ofrece el más alto 
interés para la economía nacional.

La. índole característica de esta 
ciase de exploraciones, que han de 
hacerse por sondeos, exige una es- 
pecialización de personal y material 
mecánico que no puede im provisar
se y por ello ni es procedente rea
lizarlas por administración ni es 
conveniente prescindir para adjudi
carlas de conocer las ofertas de las 
Casas extranjeras capacitadas, cu
ya competencia en estos asuntos pue
da ser una garantía. En consecuen
cia, está indicada la aplicación dej 
articulo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, realizando estos sondeos 
por contrata, mediante concurso, y 
no por subasta.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro qu$ suscri
be de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Abril de 1921).

SEÑOR;
A L. R. K  de Y. M..

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO 

Núm. 1.020.

De acueiio con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Fo
mento, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Con arreglo a la que 

preceptúa el articulo 52 de la ley 
de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública de L* de Julio 
de 1911, queda exceptuada de las 
formalidades de subasta y se adju
dicará mediante concurso, la con
trata de ejecución del plan de in
vestigaciones, en la cuenca potási
ca de Cataluña y dentro de la zona 
reservada al Estado, propuesto por 
el Instituto Geológico y Minero de

España en 5 de Marzo último, qué 
consiste en realizar un sondeo de 
exploración en Bellmunt, otro de re
conocimiento en Aviñó y un tercero 
mixto al Norte de Cardona, en d  l i 
mite de las provincias de Bareclo* 
na y Lérida. .

Artículo 2.» Por el Ministerio M 
I* omento se dictarán las disposición 
nes aclaratorias y complementarla® 
para el cumplimiento de este R«®i 
decreto.

Dado en Palacio a cinco de. Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO* ’ J
El Ministro d« Fomsnto,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR:  El Real decreto de Orde
nación del Comercio en los puerto! 
amplió el ruimero de Vocales del Co» 
mité ejecutivo de Combustibles só* 
•lidos, dando intervención en el mis-í, 
mo a un representante de ios ahua-r 
ceñís tas de carbón constituidos eBi 
Sindícalo, con lo cual quedó altera-; 
da la ponderación de fuerzas ñeco*: 
sarias en organismo de esta natu-s 
raleza donde a Ja Delegación del Es< 
tado corresponde asumir lá 'ffccióif 
conciliadora de intereses y defénléíS 
el cumplimiento de rías leyes dictan 
das. V

Aparece, pues, manifiesta lá 'eorh 
veniencia de que, además del VicS-*; 
presidente, haya en el expresado 00**. 
mité tres representantes del Estado^' 
y por ello, el Ministro que spscrib^ 
tiene la honra de someter a la ápro* 
bación de V. M. el siguiente prual 
yecto de Real decreto. i

Madrid. 5 de Abril de 1929. v*

SEÑOR:
A L . R . P ,  dfl Y .H ,  

Rafael Benjumea r  Bvidm

REAL DECRETO

Núm. 1.021.

A propuesta dé Mi Ministro d j] 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente; '} 
Artículo único. El Comité Ejecu

tivo de Combustibles Sólidos del 
Consejo Nacional de Combústible 
quedará constituido pop un Viceprg*; 
sidente y seis Vocales, de los 
les tres serán representantes <Sé|j 
Estado, uno de fá Federación SilSfJ 
dicatos Carboneros de Espafiá, ub9 
de los consumidores y otfo 
Asociación de Almacenistas *  Tnté 
por! a dores de carbón de Idl puefctol 
del Reino.
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. Dado en Palacio a cinco ele Abril 

de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
IU Ministro de Fomento,

IU v a e l Benjum ea r B u rin .

EXPOSICION

SEÑOR:. El Real decreto de 24 de 
Starzo de 1227, en el que se dictaban 
lqs instrucciones para el eurnplimien-:
, to’ del Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926, relativo ai plan general de 
repoblación forestal, concede' a las Di
putaciones provinciales, subrogándose 
las facultades otorgadas a los Ayun-¿ 

jfemientos, la  potestad de establecer 
Consorcios con el Estado para la re
población de los montes de todos o 
iparte de los pueblos de las respecii- 
fVas provincias, c o n  la condición de 
¡que han de ejecutarse los trabajos por 
$1 Servicio Nacional Foiestal. Al mis- 

j hlo tiempo autoriza también a dichas 
i Diputaciones para el establecimiento 
J de consorcios a la inversa con el Es- 
• tado; e.s decir, corriendo a cargo de 
Aquellas la dirección y ejecución de 
Jos trabajos de repoblación, con el au
xilio  del Estado que en cada caso se 
establezca en el correspondiente Real 
decreto; pero esta facultad de las Di
putaciones ha de entenderse q u e se 
^Unccde siempre, cuando aquéllas se 
'l^brogan en las que coirespondan a 
vlos Ayuntamientos, por ser estos los 
Ipropietarios de los montes. Por esta 
|razón es natural que se entienda el 
kpae estos consorcios a la inversa pue
den también establecerse directamen
te entre el Estado y los AyuntamieiH 
íps propietarios, cuya facultad se en
cuentra implícitamente contenida en 
¡fel le a l decreto de 24 de M a r z o  de 
J927; y si bien este Real decreto fija 
km limíte de superficie inferior al cual 
fio pueden establecerse estos consor- 
fcíos, sin embargo, este límite fué fíja
l o  exclusivamente para aquellos con

fiam os  que se establecieran entre el 
[Estado y  Mancomunidades de Diputa-: 
friones y  Ayuntamientos, pero nunca 
ájjara aquellos consorcios que pudieran 
IjBistabíecerse con Ayuntamientos aisla-. 
jámente, toda vez que el aplicar esta 
limitación de superficie a estos úíti- 
pbs desvirtuaría .el espíritu'de aquél, 
]fuesto que imposibilitaría el estable- 
■ pimiento dé- los mismos, por ser muy 
¡$sca$o el nójrñero de Apuntamientos 
tjjue podrían acogerse a estos benefi
cios, por no alcanzar con la totalidad 
jde s u s  montes superficies iguales o 

Imayores de .20,000 hectáreas; y sien- 
j t fo  de gran conveniencia la reaíiza- 
j |ión de repoblaciones en montes de

algunos Ayuntamientos cuando a ju i
cio del Ministro de Fomento ofrezcan

í

las garantías de carácter técnico y 
económico suficientes, ha de entender-: 
se q u e  pueden establecerse directa-: 
tóente entre el Es tado. y los Ayunta* 
mié utos propietarios consorcios eti
que corra a cargo de éstos la dirección 
y ejecución de los trabajos, con la 
subvención en metálico que en cada 
caso se establezca, por ser esta clase 
fie consorcios beneficiosos, no. sólo pa-: 
na el mayor desarrollo de las repo-, 
blaciones y ios fines perseguidos en 
el final decreto aludido1, sino también 
para los intereses del Estado.

Madrid, 5 de Abril de 1929

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.»

.Rafael  B enjumea  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 1.022c

De &c tierdo ron Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. En casos excepcio

nales podrán establecerse directamen-: 
te entre el Estado y los Ayuntamiein 
tos propietarios de montes los consor-, 
cios que determina el artículo 69 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1927, 
cualquiera que sea Ja superficie que 
se haya de repoblar, cuyos consorcios 
se acordarán en virtud del Real de
creto del Ministerio de Fomento, pre
vio expediente que se Insumirá en la 
misma forma que expresa el indicado 
Real decreto para superficies mayores 
de 20.■000 hectáreas.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B enjumea y  B u r ik . •

EXPOSICION

SEÑOR: Oreadas en algunas cuen
cas de nuestros ríos las Confedera
ciones Sindicales Hidrográficas, se 
lia ce precisa una dispoosición de 
carácter general que defina cuáles 
dq los. servicios a cargo hoy' de' las 
Divisiones Hidráulicas deben pa-: 
sar a ser, de la competencia de 
aquéllas, continuando’ én las expre
sadas D ivisiones''en  [tanto rio se 
constituya Ha Confederación corres
pondiente*

Los servicios desde luego indica
dos para que corran.a cargo ele las 
Confederaciones son, en primer tér
mino, el de A foros; las concesiones 
y obras que afeoteama.la 'regulad-,

zació.n y modificación del rógim eg 
de }os ríos, y las del plan formado 
por; las >mismas.

Debe exceptuarse aquellas obras 
que afectan a la navegación, si bien 
.deben ser oídas *las Gonfederncionesi 
antes que sobre los proyectos co~. 
crespón di entes informen las D ivi
siones, debiendo la inspección , de? 
las mismas correr a cargo de las; 
Confederaciones en los casos en que 
la obra de navegación esté íntima
mente enlazada con ja de concesión 
(le algún aprovechamiento.

Los acuerdos que afecten a las. 
obras a cargo de las Confederacio
nes deberán pasar directamente al 
Ministerio, sin más intervención de 
las Divisiones que las que tienen los; 
Ingenieros Jefes de las miismas co~. 
mo Vocales de las Confederaciones.

Las concesiones que no afecten al 
régimen normal del río serán tram i- 

\tadas por las Divisiones e informa-, 
das por las Confederaciones.

Quedaría con esto reservado a la3 
Divisiones los abastecimientos de 
poblaciones y las defensas y encau- 
zamientos.

En armonía con las anteriores 
consideraciones, el Ministro que; 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto*;

Madrid, 5 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A. L. II. P. de V. M.»

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r ín *

REAL DECRETO .

Núm. 1.023.
Do acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de F o « 
mentó, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las cuencas en 

que exista Confederación Sindical 
Hidrográfica -será de cargo de está 
;el servicio de aforos, hoy a cargo de 
las Divisiones Hidráulicas, debiendo 
éstas ' hacer, entrega a aquéllas ódé] 
cuántos datos y documentos corres
pondan al mismo.

Artículo 2.° Correrá también á 
cargo de las Confederaciones las; 
concesiones y obras que afecten .• a; 
la rcgularizaciüii y  modificación del 
régimen de los ríos» así'com o. laS 
del plan aprobado a las mismas..;

Artículo 3.® Aun cuando .no eo-. 
rrerá a cargo,, de las Confederacio
nes aquellas "obras que ..afecten a la 
naveg u lón, •.sí deberán Ser oídas, 
antes que sobre los proyectos- co
rrespondientes; .informen Has DívU
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+ *
siones y asimismo encargarse ¡de [su 
inspección en los casos^'en que la 
obra de Navegación ,esié ín.timanieñ--: 
te enlazada con la concesión de al
gún aprovechamiento.

A.,riículo 4.° , Las concesiones. que 
no afecten al régimen normal del 
yío serán tramitadas por las Divi
siones e informadas por/ las Con-, 
federaciones.

Artículo 5.° Queda reservado al 
conocimiento de las Divisiones los 
abastecimientos de poblaciones^ V‘ 
>las obras de defensa y encauzan 
miento. * v

Dado en Palacio a cinco dé Abril 
Jiie mil novecientos veintinueve.:

AXiFONSQi
. m  *■

El Ministro de Fomento, '
R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REALES DECRETOS
Num. 1.024.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta jdê l dé F.Or; 
mentó,

Vengo, en decretar; lo siguientej.
Artículo único. Se autoüza &1 

Ministro de Fomento para .realizar^ 
por el sistema de concuaso, las obras, 
del puente y sus avenidas s.obue él 
río (Tajo, ;en la carretera de [s.eguíi-. 
do orden de Toledo a Ciudad Real, 
[en la provincia de'Toledo, debiendo 
ejecutarse las obras con sujeción al 
proye.eio aprobado por Real orden de 
1 / de Abril de 1929, que- da lugar 
a' un presupuesto de contrata fie 

pesetas.
Dado en Palacio á cinco de Abril 

de mi] novecientos veintlnueveí
, ALFON3Q

El Ministro de Fomento,
JtAFAEL B enjumea y  B u rin .

Núm- 1025.
Vista el recurso de alzada inter

puesto por D. Leopoldo Rodríguez 
Bárce n a , como Administrador y Re* 
pEesenlánte del Hospital áe la Ilesu  ̂
tf&Céióü, íle Utrera, contra prqviden-? 
feia diétiwk por el Gobernador civil 
¡dé 1$ provincia ds Sevilla, cop fecha! 
!ÍQ dé Enero último, declarando la ne-; 
ceéidad de la ocupación do terrenos 
propiedad del iriencionadq Hospital, 
Sitos qn el término municipal de Dos 
Hermanas, para Ja ejecución del plan 
ide ojbrág abobado pos Real decreto 
ije U  M  A927 para

pw*$.q á» ^ y ia j; x V y ■ • ■. ■. 
.jtiigidtaftdg Jjg yixUiá fie ípg

• informes favorables del Ingeniero-Di* 
rector def las obras de referencia, Je-; 
íátura. de” Obras públicas y Abogacía 
del Estado dé la provincia; el Gober* 
nador civil decretó la necesidad' * dé 

k beüpación dex los terrenos de que sé 
trata, cuya resolución fué recurrida 
en alzada por sus propietarios para! 
ante este Ministerio, alegando como!, 
argumentación de la misma, la de na 
ser necesarios los terrenos ocupados- 
para las obras de qué sé trata, y la 
de que no sería, difícil modificar el 
proyecto de las mismas:

Vistos la Ley dé 10 de Enero de 
1879 (Sección 2.a) y él Reglamentó dé 
13 do Junio del mismo año, para su 
aplicación, así* como los informes de 
qué se ha hecho mérito.:

Gonsiderandd qué las razones ale-: 
gadas por el recurrente no pueden ini 
deben ser estimadas, no sólo por fun* 
darse en conveniencias particular es, 
sino porqué, de ser aceptadas, équi-: 
valdría a la modificación de un pro-: 
yecto previamenié aprobado y déoRte 

; rado cómo de utilidad pública, cuyít 
modificación traería corisigo grave# 
perjuicios, según; sV manifiesta en Ióf 
informes técnicos que. obran en el tx- 

^podiente: f. '
Considerando que, según informa Ja 

Dirección facultativa de las Obras de 
la ría del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla, las reclamaciones Gol rccu-: 
rrenfe significan modificaciones esen
ciales en el proyecíq de referencia, él 
que fué sometido a información pú-: 
blioa, sin haber suscitado pinguna otra 
reclamación: :

Considerando qué, tanto el Ingenie
ro autor del proyecto como la Jefa
tura de Obras públicas' y Abogacía del 
Estado de la provincia, se muestran 
unánimes en reconocer la necesidad 
de la ocupación de los terrenos dé la 
entidad recurrente:

A-propuesta el el Ministro dé Fo
mento, .. í

Vengo en decretar lo. siguiente:' *
Que se desestime el recurso de dptt 

Leopoldo Rodríguez Bárcená, coihd 
Administrador y Representante del 
Hospital de la Resurrección, „de 
ra, y confirmar la providencia dictad^ 
por §1 Gobernador civil de la: provTñ> 
ciá do Soyilla, eón fecha 10 de En«pg 
último, qué decretó Ja necesidad %  
ocu^ációii’ do J^iTénos sitos él W8Í ' 
mino do Dos Hóippnas, cortijo 
dDuártos; propiedad del referMc) / 
pitéí, pá'ra, ía ejecución dél prpyeetS /  

,$er obr&srelaUyaj £, la/.meJóM 
púébtq de

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO'
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B enjum ea y  Bu rin .

Rlúm. 1.G26.
En el expediente incoado en 1 .° de 

Noviembre de 1928 por D. Miguel 
Rodríguez Palacios, en representa
ción de la Sociedad Anónima Cemen
tos Portland, propietaria de una fá
brica emOlazágutiá, provincia’de'Na-: 
varrá* solicitando la concesión de los 
beneficios qué el Real decretó de 1.° 
de Abril cte 1927 otorga á los actua
les explotadores dé; sub stanc i as, mi
nórale! de la primera sección, defl-; 
nidá en él artículo 2.° del Decreto- 
ley de Basep de 29 de Diciembre dé 
1868, y & los propietarios de fábri
cas ya iitsláfadas que utilicen dichas 
subsfancjfts como primeras .materia# 
para su irid.ustria y que'reúnan las 
kmdiciqnés y jse .sometan á las pres-: 
eripciótíéŝ ^̂  ^ptabl€^ídás en é l . citado" 
Real decidió lá éxprppiaeión dé'
teíriMiql sí cóntinuaciótf.
de su y JÉ vista de los
favorables Infirmes emitidos, por lá 
Jefatura dél Díslrito minero de Gui- 
púzcdikr Consejó de Mineríá y Direc
ción general de Minas y CpmbuSÍS# 
bles; [dé conformidad coia los artfaíí» 
los 1.° y 2.® dél Réal decreto de í*  
de Abril de 1927,

A propuesta del Ministro de Fo
mento y [de acuerdo con él Consejó 
de Ministros, I

Vengo en conceder a la! Suciedatg 
Anónima fómentos Portland los 
neílpios dé Iá ley da Ikphúipiá^lM 
forzosa por causa de utilidad públi
ca para lá adquisición de terrenos, 
con destino á U ampliación da i l  fá
brica qué dicha Sociedad posee en é* 
término municipal [de Olazagutia, pro-* 
vinciá [de Namrrá, fijando en un 
el p tep  máximo da páralfzáción 3K 
los teabajos, felyg ectsod dé fu&kt 
nrnyóT, cte la ésprkÉSlá fábrícé.

m  Fraile? K tíim  de Ab>K 
de mil nw ^m tüi vétoünúéve. U}

-s” : ‘ ' : ^  ' ALFONSO /
El Hii^s|ro de TemtstAo,

RafXeé* ' ¥  iÉ ftk ik t• - . V  * , . . . -r - .5'

ALFONSO /

Ra f í e É

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

 EXPOSICION
SEÑOR: La producción de un país, 

en }qs órSeiies, .erscís occ lí
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[cifra que representa 'la energía me
cánica instalada por cabeza de obre
ro. En España es, desgraciadameo- 
.te, Lajísima, y, sin embargo, quizás 
pueda considerarse como la nación 
.europea en que la iniciativa particu
lar lia hecho más en ia industria 
[elécíric: .. fundando importantísimos 
.transportes de energía y a las más 
altas tensiones, lo que nos coloca en 
¡ese orden mundial detrás de los’ Es
tados Unidos.

Esta aparente contradicción no 
tiene otro origen que el abandono 
¡en que el Poder público ha tenido 
hasta ahora a ia iniciativa particu
lar, la cual es indispensable regu
larla con miras ai bien común, cuan
tío de usufructuar riquezas natura
les del país se. trata.

La electrificación de !a industria 
¡de los transportes y la de la indus
tria transformadora en general es 
toa necesidad que se impone en 
luios Ira Nación, por lo cual, el Go
bierno de Y. M., adelantándose a los 
jlemás países, sometió a !a sanción 
fcegi.a el Real decreto de 9 de Abril 
9e 1926, que estableció las bases 

concurso para un proyecto de red 
¡Méetrica nacional que uniese entre 
jgí los grandes aprovechamientos hi
dráulicos y las posibles centrales 
lécnicas a bocamina, con los cen
tros de consumo; .decisiva medida 
'jmra el fomento de la electrificación 
Indicada.

La eficacia de esta medida no pao- 
|le menos de estar subordinada a la 
posibilidad de aunar intereses ac
tuales con la necesidad apremiante 
p.el país de poder disponer, en £l 
fcaás breve plazo posible, de las can- 
|idades .de energía eléctrica que nc~ 
^I.sifé, con la abundancia y facilli- 
ñü económica que la bagan aplíca
le a la industria. Por eso es india- 
.énsable que el Gobierno disponga, 
ara el debido asesoramiento, de 
na entdad de carácter oficial que 
teté integrada por el mayor Búme- 

posible de productores de elee-* 
Sí e i dad que, teniendo la debida rso3- 

[l'étficia, pueda ser tomada en .oonsi^

foración en todos los problemas que 
laiitee la futura ordenación ¡elée- 
®:ica de España.;

tí [A. éste fin, sé ba fijado m  M 70 
jj>or 100 de la potencia aplícala al 
$n£-sump las cifras que representa- 
jNtól; cuando menos los productores

r miegron la entidad oficial cita- 
y se establecen los derechos y 

¡deberos- de la misma, en el siguien
te proyecto do Decreto, que el Mi

nistro que suscribe tiene ia honra
• de someter a la sanción regia,;

Madrid, 5 de Abril de 1.929*

SEÑOR:]
A L. R. p; de V.

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t á ,

REAL DECRETO 

Ŝúms 1.327

De conformidad .con Mi CpiiS0j°  
de Ministros, a propuesta del de 
Economía Nacional,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Be reconocerá per

sonalidad jurídica, con carácter de 
representación exclusiva del sector 
de productores de electricidad, a la 
entidad que justifique debidamente 
hallarse integrada por los que trans
formen por io menos el 70 por 100 
de la potencia eléctrica aplicada al 
consumo actual deí país. ,

Artículo 2.° Los productores de 
electricidad que constituyan la en
tidad de referencia no. podrán sepa
rarse voluntariamente de la misma, 
salvo el caso de traspaso de sus ne
gocios eléctricos.

Artículo 3.® Dicha entidad goza
rá de los beneficios siguientes: *

a) Representación oficial m  las 
Cámaras de Industria, en sustitu
ción y en nombre de los producto
res, y distribuidores de electricidad.

b) Derecho a informar sobre 
iodo proyecto de legislación refe
rente a la producción y distribución 
de energía eléctrica.

c) Informar sobre todo proyectó 
de red nacional, parcial o totaá.

eh) Sobre aplicaciones de inte
rés general, como ferrocarriles, zo
nas agrícolas, etc.

d) Informar en la l Comisionó! 
industriales ¡de las Confederaciones 
y en su organismo de enlace.

• e) Informar cá todo suministró 'de 
interés general qué necesite el Esta
do para sí o sus ¡organismos delegan 
do&

í) Tendrá facultad parí miMUf 
la ooneesbM de redes especiales bu* 
lace, formación de Cooperativas de 
consumo y Mancomunidades Se pro-* 
duccióm

Artículo 4.® ¡Los deberes dé la éh-: 
lidad de referencia serán )qs siguiente 
tea:1

&) Ckioperaicióii con lós Organismos 
de! Estado para formar detalladas es
tadísticas de producción^ distribución 
y consumo.

b) Organizaciones jfe; Hivulgaclíófa 
de consumo.

c) Cooperación ¡en restnieturáolóa 
de aprovechamientos eléctricos.. '

d) Modificar los Reglamentos de las 
Sociedades que la integren, para, po~; 
der atender y cumplir estos fines.

Artículo 5.° P o r  el Ministerio de 
Economía Nacional se aprobarán las 
citadas modificaciones reglamentarias,, 
y se dictarán las disposiciones coman 
plementarias para el nuevo cumplí-, 
miente de io preceptuado en este Be-? 
creto.

Artículo 6¡.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se ©pongaij a la 
presente»

Dado en Palacio & cinco ele Abril de 
•mil novecientos veintinueve.

ALFONSO’
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r en o  y  Z u l e t a , *

REALES DECRETOS 
fJúni» 1.028,

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, por falleci
miento de D. Guillermo Quintan!] iai 
FAbrogas, a propuesta del Ministró 
.de Economía Nacional, .¡

Yengo en nombrar para la referí-; 
da plaza, en ascenso de escala, a dqrt 
Pablo Rovíra y Pita, í

Dado en Palacio a cinco de Abril, 
de. mil novecientos veintinueve.

ALFONSO* 
El Ministro do Economía Nacional,

F rancisco  Moreno  y  Zui,etá .

Núm. 1.029.
Resultando vacante una plaza de

Ingeniero Jefe de primera clase de 
Cuerpo de Agrónomos, con el suelda 
anual d® 11.000 pesetas, pog ascen^ 
3o del de Igual categoría, D. Pablflj 
Rovira y Pita, a propuesta del Mis 
nlstro de Economía Nacional,

Yengo en nombrar para la referís 
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Víctor Fernández Alejo y Bonnat, qu£ 
se halla m  altuaioidn de supernume- 
iArio. " ,

Dado ü  ptftáRi a atoen d i n p '  
dá m i npveelentM vglntinuaváí

ALFONSO
El Ministro do Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  Z ú l e t e .

RSíim, 1.330.
Resultando vacante tina plaza 3® 

Ingeniero Jefe de primera clase de| 
Cuerpo de Agrónomos, con el suelde! 
anual de 11.000 pesetas, por eonti* 
ziu.ar en situación de pupe
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¡rio D„ Víctor Fernández A le jo  y Boa- 
m i?  a propuesta del Ministro de Eco- 
pao-mía Nacional,

Vengo en nombrar para la referí-: 
Üüa plaza, en ascenso de escala» a don 
¡Angel Torrejón Boneta

Dado en Palacio a cinco de Abril 
¡de mil novecientos veintinueve.

ADFONBQ 

El Ministro de- Economía Nacional,
'Frangí seo Moreno y  Zuleta,

N ú m .  1 .0 3 1 .

ñusuliando vacante una plaza de 
Ingeniero 'Jefe de segunda clase del 
«Cuerpo de Agrónomos» con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas» por ascenso 
del de igual categoría D. Angel T'o- 
rrejón Boneta, a propuesta del Mi
nistro ele Economía Nacional,

Vengo en nombrar para la re feri
da plaza? en ascenso de escala? a don 
Enrique de la Lama del Arenal.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
Be; mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
m Ministro de Economía Nacional,

F rancisco Moreno y  Zu leta ,

Núm.. '1.032.
No obstante los buenos servicios 

fipe viene prestando en su eometido 
pl Presidente del Consejo Agronómico, 
5D. José de Quevedo y García Lomas; 
leniendo ep cuenta que en éste, como 
jén todos los Servicios de Agricultura, 
gs conveniente que el personal en-; 
Sargado de efectuar sus trabajas sea 
íde una edad que permita ejecutarlas 
§in las dificultades que ocasiona la 
[edad excesiva, y de conformidad con 

disposiciones que regulan la fa~) 
Quitad discrecional del Ministerio para 
Jubilar a los funcionarios civiles cuan- 
|*o éstos cumplan los sesenta y cinco! 
%ñm é& edad, ratiieada por Reai de-: 
broto de 2 de Agosto de 1905 y porf 
gj vigente Estatuto de Clases pasiva» 
de 22 de Octubre de 1926; a propues-; 
ta deí Ministro á& Economía Nacida 
nal* ^

«Tengo en declarar jubilado, coil -el 
haber que por clasificación’le correa* 
ponda, a D. José de Qu.ev.edo y Gar* 
¡cía Lomas, Presidente del Consejó 
[Agronómico, con. el sueldo anual de *
20.000 pesetas, que ha cumplido los 
Sesenta y  cinco años de edad en 12 
de Febrero del corriente año.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mü novecientos veintinueve*

‘ ALFONSO

El Mm!sc.ro de Economía Nacional,
F rang í seo Moreno y  Zu leta,

Núm» 1.033.
 No Obstante los buenos servicios 

que viene prestando en su cometido 
el Presidente de Sección del Consejo 
Agronómico, D. Emilio Gómez Flores; 
teniendo, en cuenta que en .éste; como 

, en todos los Servicios, de Agricultura, 
es conveniente que ol personal en
cargado de efectuar sus trabajos sea 
de una edad que permita ejecutarlos 
sin las dificultades que ocasiona la 
edad excesiva, y de conformidad con 
las disposiciones que regulan la fa
cultad discrecional del Ministerio para 
jubilar a los fundonarips civiles cuan
do' éstos cumplan los sesenta y cinco 
años de ©dad, ratificada por Real de
creto de 2 de Agosto d@ 1905 y por 
el vigente Estatuto de Ciases pasivas 
de 22 de Octubre de 1926; a propues
ta del Ministro de Economía Nacio
nal,

Vengó en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación.le corres
ponda, a D. Emilio Gómez Flores» 
Presidente de Sección de! Consejo 
Agronómico, con el sueldo anual de
18.000 pesetas, que ha cumplido los 
sesenta y cinco años de edad en 19 de 
Septiembre de 1920.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro ele Economía Naoional,

F rancisco Moreno y  Zu leta ,

Núm. 1.034.
No obstante los buenos servir ios 

que viene prestando en su cometido 
el Presidente .de Sección del Consejo 
Agronómico D, Juan Manuel Priego 
Jaramillo ; teniendo en cumia que en 
éste como m  todos los servicios ele 
Agricultura e# convenienle que Mi 
personal .encargado de efectúa! sus 
trabajos Sea de una edad que per
mita ejecutarlos sin. las dificultades 
que ocasiona la edad excesiva* y de 
conformidad con las .disposiciones 
que regulan la facultad discrecio
nal del Ministerio para jubilar a los 
funcionarios civiles cuando éstos 
cumplan los [sesenta y cinco anos 
de edad, j&tifícada por Seal decreto 
de £ de Agosto de 19#5 y por gt. vi
gente Estatuto da Clases pasivas de 
32 de Octubre* de Í W 6 ;  & propuesta 
del Ministro de Economía Naeiomil,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber qué por.clasificación le co
rresponda, a D. Manuel Priego Ja- 
ramillo, Presidente de Sección del 
Consejo Agronómico, con. el sueldo 
anua! de 18,0M  pesetas,, q u e ; ha.

cumplido los sesenta y cinco años 
ele edad en 24 de Abril de 1927.

Dado en Palacio a ci nco de Abrí i 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional,
Frani jsco Moreno y  Zuluta .

Núm. 1.03S.

No obstante los. buenos servicios 
que viene- prestando en su-cometido 
el Inspector general dei Consejo 
Agronómico D. Isidoro Aguiló. y 
Cortés; teniendo en cuenta que en 
éste como en todos 'los servicios de 
Agricultura es conveniente que el 
personal encargado de efectuar sus 
trabajos sea de- una edad que per
mita ejecutarlos sin las dificultades 
que ocasiona la edad excesiva, y de 
conformidad con las 
que regulan la facultad discrecio
nal del Ministerio para jubilar a los 
funcionarios civiles cuando -éstos 
cumplan ios sesenta y cinco años 
de edad» ratificada por Real decreto 
de 2 de Agosto de- 1905 y por el vi
gente Estatuto de- Ciases- pasivas do 
22 de Octubre de 1926; a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional.

Vengo en declarar jubiíado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, a B. Isidoro Aguiló y  
Cortés, Inspector general del Conse
jo Agronómico, con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, que ha cumplido 
los sesenta y cinco años de edad ea 
7 do Julio de í$ 2 7 .

Dado en Palacio a cinco de AbrH 
do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco Moreno-y  Z uesta.

• Rhím. 1,0307
No obstante los buenos ¿m udos 

que viene prestando en su cometido 
él Inspector: general del Consejo 
Agronóm ico B. Eladio Morales 
Arjona; teniendo en euenla que en 
éste como en todos los servicios m  
Agricultura es conveniente -que ( 
personal encargado de efectuar s'us 
trabajos sea de una edad qué per
mítase jacularlos sin las dificultadla 
que ocasiona la edad excesiva, y de 
conformidad" con las disposiciones 
que regulan la facultad discrecio
nal del Ministerio para jubilar a los 
funcionarios civiles cuando ésio.1 
cumplan los sesenta y cinco año3 
de edad, raí jileada por Real decreto • 
de 2 de Agosto de 1905 y por el vi* , 
gente Estatuto de Otases pasivas de.
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2 de Octubre de i 9,20; a propuesta  
Ai Ministro',de Econom ía Nacional,

Vengo en declarar, jubilado, con 
•1 haber que p o r ' clasificación le co
rresponda, a D. Eladio M orales Ar~ 
bynh, Inspecto* general del Gonse- 
jo Agronómico, con el sueldo anua! 
«le 15.000 pesetas, que ha cumplido 
¿os sesenta y cinco años de edad en 
íS  de Febrero de. 1927.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil nove-cien tes veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z tjl et a .

Núm. 1.037.
No obstan te los buenos servicios 

4iic viene prestando en su cometido 
tí in specto r general del Consejo 
Agronómico D. Ramón Rodríguez 
M artín; teniendo en cuenta que en 
teñe como en todos los servicios de 
Agri cul tu ra  es conveniente que ]q! 
person a l. encargado de efectuar, sus. 
trabajos sea de una edad que per
m ita ejecu tarlos sin  las dificultades 
que ocasiona la edad excesiva, y jde 
conform idad con las disposiciones; 
que regulan  la facultad  discrecio
nal del M inisterio p ara  ju b ila r a Jos 
funcionarios civiles cuando ésfos 
cum plan los sesenta y cinco años 
de edad, ratificada por Real decreto 
de 2 de Agosto de 1905 y por- £1 vi
gente E sta tu to  de Clases pasivas de 
&2 de Octubre de 1926; a propuesta 
del M inistro de Econom ía Nacional,

Vengo en declarar jubilado, cofc 
el haber que por clasificación le (co
rrespónda, a D. Ramón Rodríguez 
M artín, Inspector general .del Conse
jo  Agronómico, con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, que ha  cum plido 
los sesen ta  y cinco .años‘de edad en 
2* de Febrero  del corriente año*

Dado en Palacio a cinco da Abril 
de mil novecientos veintinueve,

M s w m m
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  B oleta .

Núm. 1.038.
De conformidad con las disposición 

que regulan la facultad discrecio
nal del Ministerio para jubilar a los 
(tóxicioliarios civiles cuando éstos cum
plan los sesenta y cinco años de edad, 
mi iíicalía por Real decreto do 2 de 
Agosto de 1905 y por el vigente Es
tatuto de Ciases pasivas de 22 de Ge- 
¿ubre de 1926; a propuesta del Minis
tro de Ero-iio mía A a clona i,

Vengo en ’deparar jubilado, con el 
Saber qu.e por clasificación*le corres-: 
ponda, a D. Joaquín Herrera Navarre
te, Ingeniero. Jefe de prim era clase en 
el Cuerpo de Agrónomos, que se baila 
en situación de supernumeraria, que 
ha cumplida los- sesenta y cinco años 
de edad en 2 de Junio de Í025.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
oí i 1 novec i en tos ve i n ti míe ve,

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco  Moreno y  Zu léta .

Núm . 1.039.
No obstante los buenos servicios que 

viene prestando en su cometido el In 
geniero Jefe de p r i m e r a  clase del 
Guerpo de Agrónomos D. Antonio Irao
la y López Goicoechea; teniendo en 
cuenta que en todos los sen -icios de 
Agricultura es conveniente que el per
sonal encargado de -efectuar sus tra 
bajos sea de una edad ‘que permita 
ejecutarlos sin las dificultades que 
ocasiona la edad excesiva, y de con
formidad con las disposiciones que re
gulan la facultad discrecional del Mi
nisterio para jubilar a los funciona
rios civiles cuando éstos cumplan los 
sesenta y cinco años de edad, ratifi
cada por Real decreto de 2' de Agosto 
de 1905 y por el vigente Estatuto de 
Glasés pasivas de 22 de Octubre de 
1926; a propuesta del Ministro de Eco- 
nomía Nacional,

Vengó en declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio lraola y López 
Goicoéchea, Ingeniero Jefe de prim e
ra; clase del Cuerpo de Agrónomos, 
con él sueldo anual de 11.000 pesetas, 
que ha cumplido los sesenta y cinco 
años de edad en £1 de Enero de 1927.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco  Moreno y  Z uleta .

N úm . 1 .0 4 0  ; ,
No obstante Jos buenos, servicios, 

que viene prestando m  su cometida 
el Ingeniero Jefe de prim era clase 
(leí Guerpo de Agrónomos D. Emilio 
López Sánchez; teniendo je® cuenta 
que1 en todos los servicios de A gri
cultura es conveniente que el persor. 
nal encargado de efectuar sus/ tra 
bajos sea de  una edad, que perm ita 
.ejecutarlos* sin .la s , dificultades que 
ocasiona Ja edad excesiva;/y. de.com 
íbrnmkui con. las disposiciones qué

regulan la facultad discrecional dej 
Ministerio para ju b ila r ' a los funcio
narios civiles cuando éstos cumplan1 
los sesenta y cinco años d¡e edad, r.á'-s 
tifica’da por R.^al decreto de 2 dé] 
Agosto de 1905 y  poi el vigente Esr 
tatuto de Clases pasivas de 22 dé 
Octubre de 1926; a propuesta del 
M inistro de Economía Nacional,

Vengo en declarar jubilado', con el, 
haber que por clasificación le co
rresponda/ a D. Emilio López Sáit-s 
ehez, Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Guerpo de Agrónomos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, que] 
ha cumplido los sesenta y cinco años 
de edad en 18 de Febrero del co
rriente año.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco  Moreno  y  Zu leta ,

Núm. 1.041.

No obstante los buenos servicios . 
que viene prestando en' su cometido 
el Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Guerpo de Agrónomos D. Leopol
do Hernández Robredo; teniendo en 
cuenta que en lodos los servicios: de 
A gricultura es conveniente que el 
personal encargado de efectuar sus 
trabajos sea de una edad que per
mita ejecutarlos sin las dificultades 
que ocasiona la edad excesiva, y de 
conformidad con las disposiciones 
que regulan la facultad discrecional 
de1 Ministerio para jubilar a los fun
cionarios civiles cuando ésto* cum
plan los sesenta y cinco años de edad, 
ratificada por IReal decreto de 2 de 
Agosto de 1905 y por el vigente Es
tatuto de Glasés pasivas de 22 de Qc- 
Jub re  de 1926; a propuesta del Mi
nistro  de Economía Nacional

Vengo en declarar jubilado, con e l . 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Leopoldo Hernández ,Ro
bredo, Ingeniero Jefe de prim era cla
se d*el Guerpo de Agrónomos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, que 
ha cumplido los sesenta y cinco, años 
de edad en 12 de Marzo del corrien
te año.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno  y  Z u le  i

Núm 1.042.
No obstante , los. buenos ser;viciip6. 

que - viene ..prestando en ;su • cometida,.
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el Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de 'Agrónomos, D. Ramón 
Vázquez Rodenas,; teniendo en cuen
ta que en todos los Servicios de A gr i
en i lora es conveniente que el perso
nal encargado de efectuar sus k;aba-: 
jos sea de una edad que permita, eje-r 
€ ufarlos s¿n las dificultades que oca
siona la edad excesiva, y de confor
midad con las disposiciones. que re
gulan la facultad discrecional del 
M inisterio para jubilar a los íunció-* 
Barios civiles cuando éstos cumplan 
lois sesenta y  cinco años de edad, ra
tificada por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1905 y  por el vigente Es
tatuto de Ciases pasivas de 22 de Oc-. 
tubre de 192C; a propuesta del Mi-* 
nistro de Economía Nacional,

•Vengo en declarar jubilado.’, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Ramón Vázquez Ródenas, 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 11.000' pesetas, que ha cum
plido los sesenta y  pincQ^años de edad 
en 30 de Noviembre de 1928.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 
F u a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l e t a .

Núm. 1.043.

De conformidad con las disposicio
nes que regulan la facultad discre
cional del Ministerio para jubilar a 
los funcionarios civiles cuando fetos 
cumplan los se Venta y  cinco años de 
fedad, ratificada ‘ por Real decieto de 
2 de Agosto de 1905. y  por e! vigen
te Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926; a propuesta del 
Ministro de Economía- Nacional,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clarificación le corres
ponda, a D. Lu i s Morell y  Terry, Ayu-: 
yante mayor de primera del Cuerpo 
de Agrónomos, con 10.000 pesetas de 
sueldo, que ha: cumplido los sesenta 
y  cinco años de edad en 12 de O.ctu- 
^  de 1926.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
8é m il novecientos yeintinueye¿

ALFONSO
El Ministro, de Economía Nacional,

F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u i  *e t a .

Núm. 1.044.

De conformidad con las disposicio-í 
nes que regulan Irt facultad discre
cional ¿el M inisterio para jubilar a

los funcionarios civiles cuando fetos- 
cumplan los sesenta v  cinco años de 
edad, ratificada por Real decreto de 
2 de Agosto de 1905 y por el vigen
te Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926; a propuesta del 
Ministró de Economía NaciohaJ,

Vengo en declarar jubilado, con el- 
haber que por clasificación le corres-' 
ponda, a D. Mariano Vilás y  Pueyo, 
Ayudante mayor de prim era del Cuer
po de Agrónomps, con 10.000 pesetas 
de sueldo, que ha cumplido los se
senta y- cinco años de edad en 21 de 
Mayo de 1027.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de m il novecientos veintinueve.

ALFO NSO

El Ministro de Economia Nacional,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 442,

I lmo. S r.: Vacante Una p l a z a  de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, dota
da con .el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por ascenso de D. José Descalzo Ta- 
buenca, y  de conformidad con lo dis
puesto en la regla 3.* del artículo 10 
del Real decretó-léy de 17 de D iciem 
bre de 19:26,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada, y  co
rrespondiendo al turno primero, con 
su importe sé nombren dos Guardia— 
nes de Prisiones con la dotación de
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

PONTE

Spfíor D irector general de Prisiones.

Núm. 443.

lim o. Sr.: Vacante una p l a z a  de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, dota-? 
da* con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por ascenso de D. Ciríaco Martín Ca
rrillo, y  de conformidad con Jo dispues-, 
jto en la regla 3.a del artículo 10 'del 
Real decreto-ley dé 17 de Diciembre ; 
de 1926, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, disponer quéde amortizada, y có-t 
rrespoñdiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia
nes de Prisiones con la dotación de
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo diao a V. I. para

su conocimiento y  efectos con si guien»* 
tes.-Dios guarde a? V. I. muchos añqS« 
Madrid, 4 de Abril de’ #9,39. ; \ i

PONTE i

Señor Director general de Prisiones*

Núm. 444.

I lmo. Sr.: Vacante una p l a z a  de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, dotíw 
da con el sueldo anual de 3.000 peseta^ 
por excedencia de D. Nicanor Honrea> 

de Hernández, y de conformidad coii 1$ 
dispuesto en la regla 3.a del articuló 
10 del Real decreto-ley de 17 de Dh  
ciembre de 1926; :

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teniáo ai' 
bien disponer quede amortizada, y co
rrespondiendo al turno primero, con 
su importe 'se nombren dos Guardia
nes de Prisiones con la dotación dé
1.500 pesetas cada uno.
( De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y  efectos consi guien-: 
tes. Dios guarde a V. -I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

PONTE

Señor D irector .general de Prisiones

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 130.

I lmo. Sr.:  Formalizado por diversos 
comerciantes e importadores de car
bón m ineral de Jas rías de Vigo, Ma
rín  y Arosa un convenio con la Fe-s 
deración de Sindicatos Carboneros d f  
España para la adquisición de carbo* 
nes y  su distribución entre los &sg* 
ciados, en la forma a que alude él 
tículo !.• del Real decreto núm. 1.184* 
dé 1928, ha sido intervenido dichii 
pacto por el Comité ejecutivo de Com
bustibles sólidos, del Consejo Nacías 
nal dé Combustibles, y  poje ello, 
conformidad con la propuesita dé e§ti 
organismo, ? t

6. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha d ig tf»» 
do disponer: 3$

1.* Se declara creado con carácter  
obligatorio, según previene  el artículo 
lo 3.° del Real decreto primero 
dé 1928, el Sindicato' ^ flÉBsnisityi ; 
© Importadores de Carbón Se las ría# 
dé Vigo, Marín y  Árdsa, formado, 
visionalmente por las. entidades :si5, 
gu íen les:

José Masdeu López. .
Ángel Muñoz. ...
Depósito Español de Carbones*
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Compañía Carbonera de Vigo.
Ulpiano.y Arsemo Herrera.
Tícente S-uárez y Compañía, Ldá.
3L García Vi la.
Suárez y Compañía.
Benito Varela.
Ste En el término de cuatro días, 

'& contar de la publicación de ceta Iteal 
úrden en la G a c et a  d e  Ma d r id , e l  De
legado de i Consejo Nacional de Com- 
Fusibles en La Gorúña cenvocará a 
las entidades citadas a una reunión, 
en la que se procederá a consUUiir 
oficialmente el Sindicato y a nombrar 
fe, Junta directiva que habrá de regir
lo con carácter interino hasta que 
quede establecido definitivamente,

La Junta directiva estará‘ formada 
por un Presidente, un Secretario y tres 
Vocales, designados por votación, com
putándose a cada uno de los concu- 

‘rrentes un vote personal y oíro por 
paña 5.000 toneladas o fracción que 
en promedio haya introducido por los 
puentes de las rías de Vigo/ Marín y  
Aros a en el trienio 1925-1927 la en- 
/tifiad'a la cual represente.

3.® Se encomienda, al Sindicato así 
constituido la propuesta de su Regla
mento, q u e  deberá ser aprobada en 
Junta general y sometida en el plazo 
pe diez días naturales contados desde 
Ja fecha de la ^lección de Junta direc
tiva, junto co n 'los votos particulares 
jque hubieren s i d o  formulados, a la 
'^aprobación del Comité ejecutivo de 
^Combustibles sólidos del Consejo na-: 
Liona] de Combustibles.

El cómputo de votos en la discusión 
fiel Reglamento se liará en la forma 
prevista en el apartado segundo.
‘ 4.® El Secretario interino elevará

Comité ejecutivo de Combustibles 
lólidos del Consejo nacional de Com
bustibles, con el visto bueno del Pre
sidente, una certificación de que las 
¿ntidades sindicadas provisionalmente 
reúnen la condición de almacenistas e 
piporindo res prevista en el artículo
4.° del Real decreto número 1.180 de 
1*928.

5.® Be concede'un plazo de diez dias 
naturales. a partir de la fecha de pu
blicación de esta Real o r d e n  en la 
Gaceta de Madrid, pará quo las enti
dades que se consideren con derecho 
a formar parle del Sindicato puedan 
solicitar del Consejo nacional do Coith 
bustíbles la inclusión en aquél,' apor
tando la§ pruebas <k su condición de 
almacenistas: o iiñporí adores.

Asimismo cualquier interesado po
drá reclamar; dentro: fiel' m ism o ’ p ia- 
¡ló* contra la inclusión fio una .entidad

en el Sindicato, justificando documen
ta li/ente su reclamación,

ó/1 El Comité ejecutivo de Combus
tibles sólidos del Consejo nacional fie 
Combustibles elevará al Ministerio' fie 
Fomento propuesta de la constitución 
definitiva del Sindicato'.

Decretada por el Ministro' esta cons^ 
titución, procederá el S i n d i c a t o  al 
nombramiento de Junta directiva, se 
gún las normas del Reglamente pro
visional. Este Reglamento pasará, a ser 
definitivo si en el plazo- de files días 
naturales no hubiere s i d a  solicitada 
su modificación por alguna de las en
tidades sindicadas,

Si alguno' de los socios formulase 
propuesta de variación fiel Reglarjien- 
to, la Directiva convocará a la Junta 
general y en el término de diez días 
elevará al Consejo, para su aproba
ción, el acuerdo que adoptare.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1929.

BENJUMEA
Señor Presidente del Consejo nacional 

de Combustibles,

N úm. 131. 
linio. Sr.: Formalizado por diver

sos comerciantes e importadores de 
carbón mineral del puerto de La Co- 
ruña un Convenio con la Federación 
de Sindicatos Carboneros para la ad
quisición de carbones y sus distri
bución entre los asociados en.la for-: 
rna a que alude el artículo í.° del 
Real decreto número 1.180 de 1928, 
ha sido, intervenido dicho pacto por 
el Comité ejecutivo de Combustibles 
sólidos del Consejo Nacional de Com
bustibles, y  por ello, de conformi
dad con la propuesta de este orga
nismo, ~

S: M: el Rey (q. D. g.) se ha dig
na do disponer:

1.° Se declara creado con carácter 
obligat orio, según previene el artícu
lo 3.° del Real deceto número 1.188 
de 1928, el Sindicato de Almacenis
tas e Importadores de Carbón del 
puerto de La Cor uña,, formado pro-: 
v isionaimente por las entidades si
guientes: Pérez Alejo y Compañía 
Limitada, Enrique F raga Rodríguez, 
Dionisio Tejero Pérez, Joaquín Pon
te Naya.

2.° En el término de cuatro .días, 
a contar de la publicación de esta 
final orden en la Gaceta de Madrid, 
el Delegado del Consejo Nacional de 
Combustibles- en La C o ruña convoca
rá  a las entidades citadas • a una re
unión, en la .que se procederá a cons

tituir oficialmente el Sindicato y a 
nom brar la Junta directiva que ha* 
b rá de regirlo con carácter interino] 
hasta que quede establee ido defini
tivamente.’

La Junta directiva estará formada 
por un Presidente, un Secretario y 
un Vocal, designados por votación* 
computándose a cada uno de los con
currentes. un voto personal y otro 
por cada 5.080 toneladas, o fracción 
que en promedio haya- introducido 
por el puerto de La Coruña en el 
trienio 192-5-27 la entidad a la cual 
represente,

.3.® Se encomienda al Sindicato así 
constituido la propuesta de su Regla
mento, que deberá ser aprobado en 
Junta general y sometida, en el pla
zo de diez días naturales, contados! 
desde la fecha de la elección de Jun* 
ta directiva, junio con los votos par
ticulares que hubieran sido formula
dos, a ’ la aprobación del Comité eje-: 
cutivo de Combustibles sólidas del 
Consejo Nacional d© Combustibles.

El cómputo de volas en la discu
sión del Reglamento ’se hará en la 
forma prevista en el artículo 2.a

4.° El Secretario interino eleva-*" 
rá al Comité ejecutivo de Combus
tibles sólidos del Consejo Nacional 
de Combustibles, con el visto huero; 
del Presidente, una certificación fie] 
que las entidades sindicadas provi-» 
sionalmente reúnen ia condición de; 
almacenistas e importadores, pre
vista en el artículo 4.» del Real de
creto núm. 1.180 de 1928.

5.® Se concede un plazo de diez 
días naturales, a partir de la fecte;, 
de ía publicación de esta Real ordf Y 
en la Gaceta de Madrid, para que tes. 
entidades que se consideren con de
recho a formar parte del Sindícala 
puedan solicitar del Consejo Nació.-*- 
nal de Combustibles su inclusión en 
aquél, aportando las pruebas de si\ 
condición de almacenistas e impor
tadores.

Asimismo, cualquier, interesada 
podrá reclamar, dentro dql mismo 
plano, contra ta inclusión de una en* 
tifiad en el Sindicato, justificando 
documental mente su reclamación,

6.a El Comité ejecutivo de. üomr. 
bustibles sólidos del Consejo Nacio
nal de Combustibles elevará al Mi
nistro de Fomento propuesta de Ja 
constitución definitiva del Sindicato*

Decretada por] el Ministro esta 
constitución, procederá el Sindica
to al nombramiento de. Junta direc
tiva, según las norm as del ítegia- 
m en i o p r o vi s i on a!.

Este fmgl omento pasará a sor (lo-, 
ílnliívo si e.i ot piá.zo .fie fitez
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siaíiiraieB no hubiere sido so lic itada  
¡$ti m odificación por a lguna de las 
^rd i dadas sindicadas.

Si alguno de los socios fo rm ulase  
¡propuesta de variac ión  del Regla- 
poienio, da D irectiva convocará a J uin 
¡ta  general y en el térm ino  de di ce 
Ufas e levará  al Consejo Nacional do 
C om bustibles, p a ra  su aprobación, 
®l acuerdo que adop tare .

De Real orden lo digo a; Y- I» pa- 
Ea su conocim iento y efectos. Dios 
g u ard e  a V, L m uchos años. Madrid, 

cíe Abril de 1929.
7 BENJUM.EA

geñor; Presidente dej Consejo Na- 
; . cfonal de Combustibles.

Núm. 1 SE
Ilmo. Sr . : Siendo convenien te  pa

ra, la m ejor rep resen tac ió n  do cada 
fono de los in te reses  ee el Consejo 
¡jSa.ci.onai de Com bustibles q u e  se 
¡O torgu e una rep resen tac ió n  al Mi
nisterio de Economía- Nacional, . 
i S, M, e¡i Rey (q. D. g.) se ha dig
itado disponer que se amplíe en uno 
®1 número de Vocales representantes 
^el Estado en el Consejo Na otoñal de 
Combustibles, nombrando para di- 
j&Jio cargcf a D. Manuel Alonso Mar
t os, Ingeniero Industrial*
\ P e  Real orden 1I0 digo a Y. L pa- 
m  su conocim iento y efectos. Dios 
feuarde f» V. I. m uchos años. Ma- 
|EÍd, 5 M Abril de 1929.

\  BENJUMEA

^Ifiol; Presidente dei Consejo' Nft- 
' t  sdonsl de CombustihleS;;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N TA CALIFICADORA DE ASP I
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
E dificación del concurso ordinario 
d e  vacantes publicado en la Gaceta 

de Madrid correspondiente al día 2  
de Abril actual, por errores  de  
composición.
PROVINCIA DE VALLADOLID

drÉfúm, 483,—Una plaza de Mozo d i  
P ^ ga de Correos de la Estafeta de 
•ftedina del Campo, con 1.500 pesetas 

Jfe requieren las mismas éonaicioiie$ 
^Petenrnlnadas m  el número 42 d i  
fpÉ§ wl&eidiL r:

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
¿í J$üm& 450w—C¡&-rterQ da tóca.pa* Pd®

...

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Huércal Overa.
Núm. 574.—Dos Vigilantes noctur

nos, a 800 pesetas anuales (prim era 
categoría). _

PROVINCIA DE BARCELONA 
Ayuntam iento de Badalona.

Núm. 631.—Peón de almacén, con 
8,22 pesetas diarias (prim era catego
ría) ,

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Cáceres.

Núm, 674.—Listero de la brigada 
de obreros municipales, con 1.500 pe» 
setas anuales (segunda categoría.). No* 
exceder de cuarenta años de edad.

 PROVINCIA DE LUGO 
Ayuntamiento de Monforte de Lem os.

Núm. 936.—Dos Guardias m unici
pales, a 1.500 pesetas- anuales (segur.-: 
da categoría).

PROVINCIA BE MADRID
Ayuntam iento de Madrid.

Núm. 955.—Guardia urbano de In 
fantería, con ocho pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de 
tre in ta  y cinco años de edad y acre
d ita r por certificado- legal poseer una 
talla  mínim a de 1,670 metros,

PROVINCIA BE SALAMANCA 
Ayuntamiento de Puebla de Azaba.

Núm, 1.047.'—Récaudador-Beposf ta -  
Ho, con 200 pesetas anual es (prime
ra  categoría). Prestará fianza de 3.300 
pesetas, c-on arreglo? a las prescrip
ciones del artículo 30 del Regla-* 
mentó.

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de Berge (en vez de\ 

Berac).

PROVINCIA DÉ ZAMORA
Ayuntamiento de Vülanueva 

del Campo.
Núm, 1.260.—Caminero m unicipal, 

ébn 730 ptesetas anuales (prim era 
tegoría).

Madrid, 5 de Abril de 1929.—El (H- 
Itera! * Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes dé Marzo 
ultimo, según los datos facilitados 
por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de. Cambio y Bolsa de Madrid,

4 por 100 Interior, 75.546.
4 por 100 Exterior, 86,577.
i4 por 100 Amortizable, emisión dé 

1908, 80,247.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1920, 012,769,
5 por 100 Amortizable.' ImMófi d t

im ,  m m -  ~ “  ‘ ~ ■

5 por 100 Amortizable, emisión de 
1928, 102,362.

5 -por 100 Amortizable, emisión de 
1927, sin impuesto, 102,538.

5 por 100 Amortizable, emisión de
1927, con impuesto, 89.297.

3 por 100 Amortizable, emisión do
1928, 73,835.

4 por 100 Amortizable, emisión de 
1928, 90,888.

4,5-0 por 100 Ám-orUzable, emisión 
de 1928, 94,216.

Deuda Ferroviaria de! Estado al 5 
por 100 Amortizable, 10 f .852.

Deuda Ferroviaria del Estado al 4,50 
por 100, 94,730.

Cédulas del Banco Hipotecario de
España al 4 por 100, 93,458.

Cédulas del Banco Hipotecario de
España al 5 por 100, 90,590.

Cédulas del Banco Hipotecario de
España al 6 por i0Ü, 110,967.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al 6 por 100/102,019.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España a l '5,50 por. 10-0, 99,200, 

Cédulas del Banco de-Crédito Local 
de España al 5- por 100, 93,200.
. Madrid, 5 de Abril de 1929. — E l 

D irector genera!, A rturo -ForcaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

RECTIFICACIÓN 

E n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  c o r r e s p o n 
diente al día 2 del actual, y en su p á 
gina, núm ero 45, se publica el con
curso d«e “Extintores de incendios”, y 
en la condición tercera, línea 12, díte 
“del traba jo”, siendo así que debe- de
cir “de t r a b a jo ”*

Madrid, 5 de Abril de 1929, — Ej 
Director general, Pedro Bazá#L ■

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Arne
do, provincia de Logroño, solicitando 
la concesión dé 38 decilitros por se
gundo d@ aguas subálveas del río GL 
Sacos, con destino al abast-ecim-io.nlo 
de la población, y pidiendo además el 
auxilio del Estado para ejecutar las 
obras, situadas en' el término m uni
cipal del Ayuntamiento peticionario:

Resultando que, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Dirección general 
de Obras públicas en 2o de Enero de 
1928, se presenta un proyecto de re
planteo, suscrito en 1.° de Noviembre 
últim o por el Ingeniero D. -Carmelo' 
Monaóin:

Resultando que sé ha efectuado la 
información pública en las provincias 
afectadas por la petición, sm  que ea 

JH S ílu e iíte  M a m a o ié ft, y  g u e  h & 8
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informado favorablemente- la petición lía J  l i n t  a provincial de Sanidad, la Confederación Sindical Tíidirográfica y  la División Hidráulica del Ebro, proponiendo esta* últim a la cuantía de la subvención y las eíáusufas de la con-: 
feesión:considerando que el proyecto de re-: planteo que se presenta está bien re-; dactado y que en 61 se han subsanado los errores de que adolecían el primi-. 'tivo proyecto y ql proyecto reformado de este abastecimiento:Considerando q u e  da División Hidráulica ha estudiado debidamente él presupuesto de las obras subvenciona- bles, y que la subvención de 46-337,10 pesetas q u e  propone es aceptable y procede se otorgue, mediante la in-. lerveñción del Delegado en este Ministerio del Tribunal Supremo de la lía c i onda pública*:Considerando que Ia.s tarifas presentadas en el proyecto reformado, y que fueron las que se sometieron a información pública y se aprobaron por la Corporación interesada, son las que deben aprobarse, y que, por otra parle, apenas se diferencian*.de las qwe ligaran en el proyecto de reptan-, too ahora presentado, muy poco ma-. yores:

Considerando que las aguas reúnen buenas condiciones por su .calidad» cantidad y situación; que las obras son de manifiesto- interés general; que los informes emitidos han sido todos favorables y que Jas cláusulas propuestas por la Diivsión hidráulica para el otorgamiento- de la concesión están bien estudiadas:Considerando que las obras radican en eb  término municipal del Ayunta-* miente pelicionario, y que gozan, conforme al Estatuto municipal y al Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, de los beneficios de la declaración de utilidad pública, a los efectos de la expropiación forzosa y de la imposición de tas servidumbres necesarias:
Considerando que el Interventor Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda pública en el Ministerio- de Fílmenlo informa favorablemente al otorgamiento de ia subvención,S. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido 'a bien disppnerí \i S  Sé autorice al Ayuntamiento'

de Arnedo para derivar, con destino al .abastecimiento da dicha eiudad, un caudal de 38 \decilitros por segundo de tiempo de aguas subálveas del río  Ciclaros, raptadas eii la partida de Ciehta, de dicho término mumcipal, con arreglo a las .condiciones siguientes : >••1.a Las obpas se llevarán a cabo bajo la inspección y vigilancia de la Diviisión hidráulica del Ebro, con arreglo al proyecto que obra en* el ex-̂  pediente. suscrito en -Pamplona por el Ingeniero D. Cruz Consús Jiménez en 26 de Junio de 1926; con las modi-: »íi-cacipnes del proyecto de replanteo que suscribe en Logroño en* L° de Noviembre de 1928 el Ingeniero D, Car- míelo Monzón Moso.
2.a Comenzarán las. obráis .dentro del plazo de seis meses y* term inarán en el de diez y ocho, a partir de la fecha de la publicación de esta concesión en l a  Ga c e l a  d e  Ma d r id .3.a T erm inadas i a s  obras, serán  reconocidas por, el Ingeniero Jefe de la División H idráulica o Ingeniero subalterno afecto a la m ism a en quien delegue, efectuándose acta  expresiva del resu ltado, la cuai .se so-: m eterá a la aprobación de la Dirección general de Obras ¡publicas, sin que pueda em pezarse la explotación antes de que se verifique, d icha aprobación.4.a P a ra  el oportuno "cumplim iento de las condiciones ánterio-: íes, el Ayuntam iento av isará  a lá Je fa tu ra  de la División H idráulica del Ebro del comienzo y .term inación de las obras.
5.a La A dm inistración no res-: potfde de la constancia del caudal concedido y se reserva  el 'derecho de tom ar de esta  concesión los volúm enes de agua necesarios p a ra  conservación de ca rre te ras  por, los m edios y en los puntos qué "estim e m ás convenientes, en form a que no perjudique a las obras ejecutadas; p a ra  el abastecim iento.
6 /  E sta  concesión sé o.torgá 5 perpetuidad, dejando a salvo jtodol los derechos de propiedad y sin  perju icio de tercero, quedando su je ta  g  todos los preceptos y gozando de úh dos los beneficios de las vigentes leyes de Aguas y general de Obras públicas, *7A y o d as  las obras, de cuálquiSg

clase o índo le, que comprenda esta concesión, quedarán sujetas a la vi-: gente ley de P ro tección  a la. industr ia  nacionail, Reglam entos dictados' pa ra  'su aplicación y d em ás. d isposiciones vigentes en cada .m om ento sofire cen.trato. del traba jo  y demás cuestiones de ca rác te r  social, y a todo lo ordenado én cada in stan te  sobre accidentes del trab a jo .’8.a Las ta rifa s  que en. conoepu» de m áxim as se aprueban para  el su- m in istro  de agua a domicilio son: D urante ,¡los prim eros veinte ano cincuenta y un céntim os de peseta él m etro cúbico, .y pasados* ios p rim eros veinte años de explotación, -doce céntim os ¡la naisma unidad.9 ,a T o do s los gas tos que o e a s ¡ > - nen el cum plim iento de las. condiciones de é s ta  concesión sarán  de cuenta del Ayuntam iento peticionario, con arreg lo  a ‘la Instrucción y dem ás disposiciones que rigen so bré lá m a teria  eii él m om ento en qué aquéllas tengan lugar.i|Q. El incumplimiento por parlo del Ayuntamiento concesionario de cualquiera de estas condiciones,'dará lugar á lá caducidad de la concesión, siguiendo los trám ites previstos én la ley general dé Obras ¡públicas y l'te- glamentó dictado para su aplicación.2.0 Qué se otorgué ál Ayuntamiento de Arnedo la; subvencáón de^pese- ; tas 46,337,10, importe del 50 por 100 dél presupuesto de contrata de las obras subvencionablés de esta concesión, la que se abonará con cargo al capítulo 21, artículo 4.°, concepto? 3.° del vigente presupeusto de éste Ministerio, en cinco anualidades iguales, a parí ir de la recepción dé las obras.¡Y habiendo aceptado ;el concos i omin o  las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120. pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada é.n su expediente, de Real orden comunicada 1c participó h Y. E. para su conocimiento, él del interesado, U  de la División Hidráulica y demás éíéctos, con publicación en él Boletín Oficial de esa provincia. Dios guardé a V. E. muchos años. Madrid/ 4 Ha Abril de 1929.— El Director general, Gelabért.
Señor Gobernador civil dé Logroño.


